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Intervención del Ing. Jorge Rescala Pérez. Director General de Probosque Estado de México.

Reunión de Trabajo entre la Comisión Especial de Atención a Pueblos 

que Viven en el Bosque y la Comisión  Técnica Forestal 

Congreso de la Unión

México, D.F. 

 2 de Abril de 2009

Asociación Mexicana de Secretarios de Desarrollo Agropecuario

Comisión Técnica Forestal

Comentarios al Programa PROÁRBOL

(Reglas de operación)
Con la creación del Programa de Desarrollo Forestal (PRODEFOR) en 1997, se proyectó como acciones primordiales la de incorporar áreas a la producción forestal, así como la capacitación de los dueños de bosques para que se apropien de los procesos de protección, fomento, conservación y aprovechamiento de los recursos forestales de manera sustentable. En el transcurso de una década se diversificaron los apoyos con propuestas para: recuperar áreas erosionadas, prevenir incendios forestales, incrementar las áreas forestales (reforestaciones y plantaciones comerciales), elaboración y ejecución de proyectos productivos  y la certificación forestal; con dichos apoyos se ha pretendido mejorar la calidad la calidad de vida de los habitantes de las zonas forestales y conservar los bosques del País; después de 10 años dicho programa cambió de nombre a Pro-Árbol, bajo los  mismos principios de ejecución.
En cada año, a través de la CONAFOR se convoca a las instancias relacionadas con el sector forestal para realizar aportaciones y modificar las Reglas de Operación del Programa, sin embargo, cada entidad federativa tiene características especiales, donde los criterios que se establecen a nivel 
nacional no son aplicables y las propuestas no son consideradas en dichas reglas.
Mediante el presente se describen algunos comentarios sobre la operación del Pro-Árbol:
Homogenizar los requerimientos de documentación.
· Es necesario redefinir los requisitos para acceder a los apoyos, ya que hay variación de requisitos en los programas de la CONAFOR (Pro-Árbol y PROCYMAF), en algunos casos no se concentran en los requisitos que señalan las Reglas de Operación, hay entidades en las que solicitan documentos adicionales, como ejemplo en la documentación legal para los ejidos y comunidades se requiere presentar copia de la carpeta básica integrada por resolución presidencial, acta de posesión y deslinde y plano definitivo, en algunos Estados solicitan además otros documentos como la publicación del Diario Oficial o Gaceta de Gobierno, lo referente a la dotación de los terrenos, así también la CURP, entre otros.
Atención de Áreas Naturales Protegidas.

· Se requiere facilitar la asignación de apoyos en las áreas naturales protegidas ya que el esquema actual limita que sean atendidas, tal es el caso del establecimiento de plantaciones forestales.
Considerar superficies menores. Los rangos de superficies a apoyar para la elaboración de programas de manejo forestal y para el establecimiento de plantaciones forestales comerciales dejan a muchos propietarios sin obtener los apoyos, (se apoyan mínimo 20 ha para PMF maderables, 10 y 25 ha para establecer plantaciones de árboles de navidad y para maderables incluyendo celulósicos, respectivamente), dejando fuera el apoyo a los dueños de terrenos forestales o de aptitud preferentemente forestal con superficies menores a las establecidas por las reglas de operación. 
Participar en la determinación de áreas elegibles de apoyo.

· De manera unilateral la CONAFOR través de las reglas de operación del Proárbol establece las áreas elegibles de apoyo, sin considerar a los Gobiernos de los Estados. Asimismo es necesario que las reglas de operación del Proárbol incluyan también a los diferentes ecosistemas del país como son: los de zonas áridas del norte de la república mexicana.
Conocer los resultados del inventario nacional en los Estados.
· Desde 1997 a nivel nacional, la producción forestal maderable no se ha mantenido en línea ascendente, es necesario contar con un inventario forestal actualizado que determine que superficie a nivel nacional, estatal y municipal puede incorporarse al manejo sustentable de bosques y selvas.
Estudios sin considerar ordenamientos estatales o locales.
· Los Estudios Regionales y los Ordenamientos Territoriales Comunitarios no están siendo elaborados con base en la consideración de los Ordenamientos Ecológicos Nacionales, Estatales, Regionales o Municipales, lo cual puede generar que no sean compactibles o congruentes en su aplicación.

· Año con año se otorgan apoyos para restaurar áreas, establecer reforestaciones y/o plantaciones forestales comerciales, sin embargo no se dispone de los resultados del inventario actualizado por la CONAFOR en los Gobiernos de los Estados, que permita efectuar la planificación de las reforestaciones y plantaciones comerciales, y en general conducir las políticas en materia forestal.
Excluir de reglas de operación del Pro-árbol sanidad forestal.
· Se deben analizar los procedimientos establecidos en las reglas de operación para la atención de las plagas y enfermedades forestales, ya que son situaciones emergentes que no están sujetas a convocatorias o mecanismos administrativos, asimismo en algunas entidades el personal con que cuenta la CONAFOR no es suficiente para atender en tiempo y forma la presencia de estás.
Plantaciones Forestales Comerciales.

· Es necesario que los estados intervengan en la calificación y aprobación de proyectos, dada su experiencia en la materia.
Se carece de información sobre el avance de los pagos a beneficiarios.
· Existen rezagos en la liberaciones de pagos iníciales y finales, por lo que se propone se analice el procedimiento respectivo, así también, los Gobiernos Estatales carecen de la información sobre el avance de los pagos realizados (se conoce la información en la sesión de aprobación de apoyos y en el cierre del ejercicio respectivo).
Es necesario analizar cada concepto de apoyo que se otorga a través de los programas de ProÁrbol y del PROCYMAF, por lo que se propone que los recursos se federalicen y que en cada entidad establezcan sus propias Reglas de Operación.
Evaluar el desempeño de los prestadores de servicios técnicos que reciben apoyos del Proárbol.
Se debe analizar las funciones de los Prestadores de Servicios Técnicos Forestales que trabajan como asesores de las organizaciones de silvicultores y de las UMAFORES; así también, se debe evaluar el desempeño de éstos, ya que hay algunos que se prestan a malos manejos entre autoridades ejidales 
y comunales (no informan como es debido en las asambleas de dichos núcleos agrarios).
Establecer en las reglas de operación que organismos externos participen en la evaluación de los prestadores de servicios técnicos forestales.
Promover que las organizaciones de productores forestales tengan sus propios prestadores de servicios técnicos, para fortalecer el desarrollo forestal de las comunidades y regionalmente.

Federalizar el Programa del Proárbol.
Actualmente los Gobiernos de los Estados participan minimamente para la aprobación de solicitudes, en la mayoría de las Subgerencias Operativas Estatales de la CONAFOR no cuentan con el personal suficiente para supervisar las acciones apoyadas, concentrándose más en el trabajo administrativo (recepción de solicitudes e informes, aprobación y seguimiento de pagos), por lo que se propone que los Estados participen en la entrega de recursos económicos y la verificación de la ejecución de los proyectos, con la asignación por la federación de gastos de operación. 
Se tiene mucha sobre posición de ejercicios fiscales, lo cual genera malos manejos entre los dueños de predios en lo referente a la comprobación de los apoyos.

En los doce años que se han otorgado apoyos, no se ve superada la pobreza en la mayoría de ejidos y comunidades que han recibido recursos constantemente.

Los Comités Técnicos Estatales, desconocen los resultados de las evaluaciones que se han realizado al ProÁrbol por los despachos contratados por la misma CONAFOR.
Fideicomisos.

Las reglas de operación del 2008, consideraban la aportación de recursos a los fideicomisos estatales y las del 2009 fue completamente excluida de manera unilateral, por lo que es necesario modificar las reglas para que los recursos económicos del Proárbol se aporten a los fideicomisos ya establecidos por los gobiernos de los estados.
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